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IlI. Otras disposiciones
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HECHOS

Ilmo, Sr. Director general de Administración Penitenciaria

En el recurso gubernalÍvo interpuesto por don Francisco Izquierdo
Martín contra la negativa del Registrador de la Propiedad número L del
Puerto de Santa María, a inscribir el testimonio de un auto dictado en
expediente de dominio.

RESOLCCION de 5 de JulIO de 1991, de la DlTi:'cci¡jr¡
General de los RL'gislros y de! Nmariudo. en el n:!OlrSO
gubernativo interpuesto por don fi"ancisco 1::quierdo Mar
Un contra la negath'a del RegIStrador de la Propiedad
número l, del Puerto de Sanfa Maria, a inscribir el
testimonio de UIl auto dictado en expediente de dominio.

22280

risdiCCÍón Contencioso-Administrativa, ha dispuesto Sl: cumpla en sus
propIos términOS la exprcsada sentencia.

Lo que digo a V. L. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 dc junio de 1991.-EI Secretario general dc Asuntos Pe

nitenciarios. Antoni Asunción Hernández.

El dia 15 de mayo de 1987 don Francisco Izquierdo .Martin
promovió. ante el Juzgado dc Primcra Instancia número 2 del Puerto de
Santa Maria, ex.pediente de dominio para la reanudación del trai.:to
registral interrumpido con respecto a una vivienda sita en dicha ciudad,
urbanización Valdclagrana. Conjunto Residencial La Salinera, bloque
IV, planta 7.a, solicitando la anotación prevcntrva de haberse incoado el
procedimiento, que fue practicada en el Registro dc la Propiedad
número 1, ue los del Puerto de Santa María. El Juzgado de Primera
Instancia antes citado dictó Auto con fecha 115 dc enero de 1989, en el
que se dispone que se inscriba a nombre del señor Izquierdo la
titularidad del dominio sobre la expresada nnca en el RegIstro de la
Propiedad del Puerto de Santa Maria, y que se cancelen las inscripciones
contradictorias existcntes que tienen más de treinta anos de antigüedad.

En su virtud, esta Secretaría General. de confonnidad con lo dis
puesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto se cumpla en sus
pT-Opios. términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efecto~.

Madrid, 20 de junio de 1991.-El Secretario general de Asuntos Pe~

nitencia~ios. Antoni Asunción Hernández.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 20 de junio de 199J. de la Secretaría
General de. Asuntos Penitenciarios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Confen
cioso-Adminislrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Anda/ucia. dictada en los recursos acumulados números
872 y 873/1989, interpuestos por don José María Gonzá
tez Suano y don Gabriel Corbacho Cobos.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. los recursos acumulados números
872 y 873/1989. interpuestos por don José Miuía González Suano y
don Gabriel Corbacho Cohos, contra resoluciones del Subsecretario
de Justicia de 2 de febrero de 1989, desestimatorias de recursos de al~
zada interpuestos contra acuerdos de 21 de octubre y 6 de mayo de
1988, del Director general de Instituciones Penitenciarias. la citada
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucia. ha dictado sentencia de 25 de enero de 1991. cuya
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Desestimamos la demanda interpuesta por don José
Maria González Suano y don Gabriel Corbacho Cobos respecto a
sendas resoluciones del Subsecretario de Justicia de 2 de febrero de
1989, desestimatorias de los recursos de alzada que habían interpues
to contra acuerdos anteriores, de 21 de octubre y 6 de mayo de 1988,
del Director general de Instituciones Penitenciarias. en las que no se
accedía a su petición de reconocimiento de grado personal correspon
diente al nivel de Encargado de Departamento Interior, actos que de
claramos confonnes a Derecho, sin imposición de costas,}}

Ilmo. Sr. Director gener~l de Administración Penitenciaria. 11

22279 RESOLUC10N de 27 de junio de 1991, de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarius, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de Madrid
(Sección 3:'). dictada en el recurso '¡úmeru 317.870. inter
puesto por don Regalado Almenara Torres.

Visto por la Sala de lo Contencíoso-Administrativo de la Audien
cia Nacional de Madrid (Sección 3"), el recurso número 317.870. in~
terpuesto por don Regalado Almenara Torres. contra la Administra
ción General del Estado. sobre impugnación de sanción disciplinaria.
la citada Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audicncia Na
cional de Madrid (Sección P). ha dictado sentcncia de 5 de abril de
1991, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Regalado Almenara Torres, contra resoluciones
del Ministerio de Justicia de 13 de julio y 10 de octubre de 1988. por
las que se impone al recurrente una sanción disciplinaria de un mes
de suspensión de funciones, debemos anular y anulamos las expresa
das resoluciones impugnadas. por su disconfonnidad a Derecho; de
jando, en consecuencia, sin efecto la referida sanción; sin imposición
de costas.})

En su virtud, esta· Sccretaría General. de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Ju-

Presentado el antenor testimonio en el Rt.~gístro de la Propiedad
numero I del Puerto de Santa María, fue calificado con la siguiente neta:
Registro de la Propiedad de Puerto de Santa María número l. Denegada
la inscripción del testimonio procedente por los siguientes efectos:

Primero; No consta el nombre de la esposa del promotor del
expediente (articulo 9 de la Ley Hipotecaria y SI de su Reglamento).

Segundo: No se ordena la cancelación de la inscripción contradicto
ria practicada con fecha 3 de junio de 1980 (artÍCulo 286 del Reglamento
Hipotecario en relación con el 202 dc la L~\ Hipotecaria),

T~rcero: No consta que se hayan hecho fa .. notificaciones al titular
registral o a sus causahabientes en la forma establecida en los párrafo,;
segundo}' tercero del articulo 202 de la Ley Hipotecaria aplicables al
cnso al ser la inscripción contradictoria de menos de trcinta aijos
(artículo 286 del Reglamento Hipotecaría),

Cuarto: Al haber adquirido el promotor Jclnpediente directJ.Inentc
del titular regis1ra!. no existe interrupción dl'1 tracto, por lo que no cabe
acudir al procedimiento extraordinario del expediente de dominio para
su reanudación que presupone siempre la existencia de titularidadC's
intermedias no inscritas. La inexactitud registral en este caso sólo podrá
rectifICarse mediante la presentación dl'! titulo público de adquisición 0,
en su defecto. por la resolución judic¡ai rccaidJ en el juicio declarativo
correspondiente. todo ello de conformidad con lo establecido cn la letra
a) del párrafo primero y en el párrato sl'gundo del articulo 40 de la Ley
Hipotecaria. Los dos últimos defectos se consideran insubsanables. por
lo que no cabe anotación de suspensión que tampoco ha sido solicitad;}.
Puerto de Santa Maria, 17 de tebrero de 1989. El RegistraJor. Firmado:
Federico ['vlonsalve Aulcstiarte.
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III

Don Francisco Izquierdo Martin interpuso recurso gubernatívo
contra los defectos tercero y cuarto de la nota de calificación. y alegó:

A.-En relación con el tercero de los efectos señalados. que el mismo
no es procedente, ya que en el Fundamento de Derecho 1. del Auto de
cuestión se afirma que «en el presente expediente se han cumplido los
requisitos exigidos por los artículos 201 y 202 de la Ley Hipotecaria...
cn cuanto son de aplicación al caso», y, en consecuencia. se cumple el
artículo 286 del Reglamento Hipotecario.

B.-En relación con el cuarto de los defectos señalados. Que tampoco
es procedente por las siguientes razones:

1. Por expreso mandato del artículo 99 del Reglamento Hipoteca
rio, que no le concede a Jos Registradores facultad alguna para realizar
una calificación. A tenor de lo establecido en el apartado A) del artículo
40 de la Ley Hipotecaria y el artículo 272 del Reglamento Hipotecario,
al Registrador no le corresponde una facultad de fiscalización con
relación a la Autoridad Judicial que es soberana para admitir o no a
tramite una demanda o petición; en definitiva, el Registrador no puede
entrar en calificar si ha existido o no reanudación del tracto, que sólo
corresponde al Juez.

2. Que tertiendo en cuenta lo establecido en los articulas 185 y 166
del Reglamento Hipotecario, hay que añadir que la calificación de la
procedencia del procedimiento incoado, caSO que ello sea de la campe·
tencía del Registrador, ya se produjo con la anotación preventiva, y por
aplicación del artículo 283 del citado Reglamento, sólo cabe convertir la
anotación preventiva en inscripción definitiva.

3. Que, en el caso objeto de este recurso, el promoviente del
Expediente de dominio tiene titulo, pero no puede inscribirlo porque el
titular registral (transmitente) falleció, y la obtención de la inscripción
del ~erecho requeriria, en aplicación del principío de tracto sucesivo, la
preVia inscripción a favor de los herederos, doble inscripción que
pretende evitar la legislación hipotecaria con las excepciones que al
tracto sucesivo establecen los artículos 20.5 y 201 de la Ley Hipotecaria.
Que entender que el tracto sucesivo sólo queda interrumpido cuando el
derecho procede de persona distinta del títular registral, sería tanto
como afirmar que se debió transmitir el inmueble a un tercero para que
éste incoara el Expediente de reanudación del tracto sucesivo y no
admitir «la ficciÓn» que en definitiva regula el artículo 20.5 de la Lev
Hipotecaria. Que no parece que éste sea d espíritu de los artículos 198
y siguientes de la Ley Hipotecaria y 272 y siguientes del Reglamento que
únicamente pretenden la concordancia entre el Regi.stro y la realidad
jurídica. -

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota, mformó: Que
en cuanto al defecto señalado en tercer lugar de la nota hay que significar
que de [os artículos 286 del Reglamento Hipotecario y 202 de la Ley
Hipotecaria resulta de manera incontrovertible que. cuando las inscrip
ciones contradictorias sean de menos de treinta años de antigüedad, el
testimonio del auto tiene necesariamente que expresar que el titular
registral o sus causahabientes han sido oídos en el expediente o que se
les tiene por renunciantes si no comparecen después de haber sido
l:itados ires veces, una de eUas, al menos, personalmente. En este sentido
se pronuncian las Resoluciones de 15 de julio de 1971 y 16 de julio de
1973. En el caso que se contempla, la última inscrip<.'lón de dominio
vigente es de fecha 3 de junio de 1980, por tanto, de menos de treinta
años de antigüedad, por lo que hay que observar lo expresado anterior~
mente; sin embargo, el auto aprobatorio del expediente de dominio cuya
calificación se recurre no contiene referencia expresa del cumplimiento
de los requisitos citados, pues aunque el fundamento primero contiene
una manifestación genérica, si se relaciona esto con lo contenido en el
antecedente segundo y en la parte dispositiva de dicho auto, se llega :1
una conclusión sustancialmente distinta de la querida por el recurrente,
y se infiere que los requisitos del articulo 202 que se dicen cumplidO'>
son los de su párrafo primero, reterente~ al supuesto de que en el
Registro aparecen inscripciones contradictorias de mas de treinta años
de antlguedad, ~ue no es el ca~o del presente recurso, y es lo que ha
motivado la calificaclón como ínsubsanable. Que en LlOto al defecto
señalado en cuarto lugar de la nota, el articulo 40 de la Ley Hipotecaria
en rdación con el artículo 200 de la misma, establece en el apartado al
de su párrafo primero cuáles son los medios hábiles para la reanudación
dd tracto, siendo de carácter ordinario la toma de ralón del título
Cofft'spondiente y procedimientos excep::ionales o ~ubsidiario~ el expe
diente de ~ominio y la resolución judicial en el JUIcio ded:uativo
correspondlente, y, por tanto, en cada caso deberá atenderse a las
circunstancias espedficas del supuesto de que se trate para determinar
cual es el procedimiento idóneo a que debe acudirse parj. concordar el
Registro con la realid¡¡d jurídica extrarregístral mediante la correspon
diente rectificc;::iop del contenido registra!. La reanudacion del tracto
sucesivo interrumpido por medio del expediente de dominio tiene como
único objetivo el de proporcionar un medio de restaurar la vida registral
de una finca inscrita que había quedado paraláada al no haber tenido

acceso al Registro alguna titularidad intermedia, entre las que retkp el
propio Registro y las que pretende justificar el que promueve d
expediente, y exige como requisito básico que re<.\Jmentc se haya
producido una interrupción del tracto por no haberse practicado algún
asiento previo. En este sentido se pronuncia el artículo 285 de'!
Rcglam~nto Hipotecario y lo avalan numerOsas Resoluciories de la
Direccion General de los Registros y del Notanado, entre las que cab;~

citar las de 24 de enero de 1963, 29 de agosto de 1933 y 30 de mayo de
1988. Por tanto, cuando entre las dos titularidades registrales existe un
encadenamiento directo sólo cabe acudir para la rectiticación de!
Registro a uno de los otros medios refrendados por el articulo 40 de Lt
Ley Hipotecaria, y. por tanto, acudir en el caso que SI: contempla :.11
expediente de dominio es improcedente, pues al operarse la transmlsión
directamente del titular registral mediante documento privado. lo que se
produce es la falta de titulo formal adecuado para la inscripCión exigido
por el artículo 3,0 de la Ley Hipotecaría, que sólo puede solventarse
conforme a lo establecido en el anículo 40 de la Ley Hipotecaria. párrafo
primero, apartado a) l y ¡Jarrafo segundo. y la circunstanCia de que el
titular registral transmltente haya fallecido no modifica lo anterior.
coMorme a lo dispuesto en los artículos 1.257. 1.279 Y 1.280 del Código
Civil y 3 de la Ley Hipotecaria. En estos términos se ha pronunCIado la
citada Resolución de 30 de mayo de 1988. En cuanto a las otras
alegaciones del n:turrente, que la calificación se ha mantenido dentro
del más estricto respeto a la actuación judicial y de los límites de!
articulo 100 del Reglamento Hipotecaflo. En este sentido es dara y
terminante la Resolución de 5 de diciembre de 1945. Que es inadmisible
pensar que siempre que se haya extendido una anotación preventiva de
demanda el Registrador queda obligado a inscnblr neccsanamente. sin
calificación previa, el testimonio de la Resolución recaída en el
procedimiento anotado, pues siempre pueden existir otros efecto~ que
impidan la inscripción. como sucede en el caso objeto de este recurso.
y la Resolución de 5 de diciembre de 1961 no deja lugar a dudJS sobre
esta materia. Que cuando la Ley y el Reglamento Hipotecario regulan
el expediente de dominio no buscan <tohlígam, sino .,preveniD) para
cuando el supuesto se produzca.

V

El ilustrisimo Maglstrado-Juez del Juzgado de Pnmcra [nstanc1.l
número 2. del Puerto de Santa María, mformó: Que habiéndose
cumplido [as formalidades legales en el expediente de rdecencia. 'iC

entiende viable la inscripción que se pretende. puestu tjue el medIO
ele~ido no es inadecuado. Que dado que el transmitentc y. titular
reglstral ha falleCIdo no es absurdo. por economla procesal, acudir a este
medio supletorio de inmatriculaeión como es el expediente de dominio,
puesto que parece el más adecuado para lograr la inscripción de un acto
reglstmble, pero que no puede tener acceso directo por carecerse de
titulaCIón, sin que sea necejUrio provocar un jUlClO declarativo, máximc
teniendo en cuenta que la resolución del expediente al no tener valor
declarativo absoluto. puede someterse a la revisión de los Juzgados y
Tribunales en caso de discordancia COIl la realidad. lo que en ningun
caso producirá indefensión.

VI

El Presidente del Tnbunal Superior de Justicia de Andalucia wnfir
mó la nota del Registrador fundándose en que b vaga e ImpreCisa
referencia del Auto al articulo 202 de la Ley Hipotecaria. sin espcclflCU,
como es obligado, el supuesto o caso que contempla de los dos posibles,
no satisface la eXIgencia del articulo 286 dd Rcg13melHo Hipotecario.
privando al título de un requisito extrinscco necesario y haciéndosl'
incurrir en un detecto que impIde su inscnpción yen que las cllaClOnes
a los herederos o causahabientes del titular registral, ya (alleciuo. se
efectuaron por edictos y, en consecuencia, no se cumplió el'n:quisito de
que, al menos, una de las cltaciones haya sido personal.

VIl

El recurrente apeló '.:! ;Iuta presenCial manteniendo In:; alegacion<.'"s
contenidas en el es(nto del recurso guhernativo.

Fundamentos de Dl'fccho

Vistos los articulos 24 de la Com-tituciún. 1.27C> v 1.230 del Código
Civil. ),", ::'0,40.76. "79, lOS, ::200, 201 y 202 d:.:: la Le:, Hipote'2aría. lOO,
282 y'286 del Reglamento Hipolecario. y las ResolUciones de- 22 de aúnl
de 1987 y 30 de mayo de ¡03R

1. La posibilidad de prescindir de la n:'>olución judle;)! dictDtL.I en
juicio dedaratlvo ordmarlO para obtener la rectilíc;);ClÓn cuando no se
parte del consenlimlento para obtcn;;:r del titular regislral se admite
legalmeilte sólo en supueStOS taxatlvos y ac:pciona1cs qUt\ como taks.
deben ser objeto de interpretación cstrlcl<l a lin de no menoscabar las
garantias que la Ley estab!cce en favor de los titulan::,; r..-:gistr;¡)"s. t:no.)
de estos sUpue~tos excepcionales .es el de la reanudación del tracto
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ORDEN 4131390/8//991. de 19 de junío, por la que se
dispone el cumplímiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia. dictada con fecha 19 de abril de 1991. en
el recurso número 1A02 y acumulados. interpuesto por
don Armando Hermida Rodríguez y otros.

De confonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencíoso~Administrativade 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre descuento en nómina por participación en huelga.

Madrid, 10 de mayo de 1991.~P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Eme
fianza .!Cuartel General del Ejército).

ORDEN 421/38806/1991, de 10 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de !a sentencia de fa Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 9 de noviembre de 1990.
en el recurso nlimero 909//989-01. intupuesto por don
Anton~o l=quierdo Garda y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Administrativa,de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere clartículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la ex.presada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Excmo. Sr. Presidente de.! Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 423/38814/1991. de 30 de abril, por fa que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de l(j
Contencivso-Admmistrath'o de! Tribunal Supenor de JUstI
cia de Castilla v Leól:, dictada con (echa 18 de enero de
1991. en el recurso número 1.J03/198'8, interpuesto por don
Enrique Gonzdfez Sarmiento.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativa,de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
sc cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre prestaciones dd ISFAS.

Madrid. 30 de abril de 1991.-P. D .. el Secretario dc Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

Madrid. 19 de junio dc 1991.-P. D., el Secretario dc Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.
Excmo. Sr. Director general de Personal.

Madrid, lO de julio de 199 l.-El Secretario general, Antoni Asunción
Hcrnándcl,

RESOLCCIO,V de 10 dc Julio dt' 1991, de la Secretaria
General de .humos Penitenciarios. por la que Si' ('mpla~aa
los interesados en el recurso contencioso-administrativo
número 580/1991. interpuesto por la Federacion Sindica!
de Administración PUblica de CeDo.. ante la Sección
Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de JustiCia de .l1adnd.

Ante la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, se ha interpuesto por la
Federación Sindical de Administración Pública de ceoo., el recurso
contencioso-administrativo número 580/1990. contra la Orden de 7 de
junio de 1990 por la que se convoca concurso para la provlslón de
puestos de trabajO en los Servicios Periféricos de la Secretaria General
de Asuntos Penitenciarios, correspondientes a los Cuerpos EspeCial
Masculino. Especial Femenino y Ayudantes. Escalas Mascul¡~a y
Femenina <o:Boletin Oficial del Estado» número 145, de 18 de jUnIo.

En consecuencia, esta Secretaría General ha resuelto emplazar a
aquellas personas a cuyo fayor hubieran derivado o derivaren derechos
de la Resoludón impugnada, ya quienes tuvieren interés direc~o en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 5 de julio de 1991.-EI Director general. Antonio Pau
Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

sucesivo en virtud de un especial expediente Judicial. Se impone, pues,
una rígida observancia de los requisitos estableCIdos para la inscripción
de! auto y, asimismo, una estricta interpretacIón de los supuestos en Que
puede acudirse a este procedimiento.

2. Entre los defectos que el Registrador puede apreciar, al calificar
documentos expedidos por la autoridad judicml. están la falta de
formalidades extrinsecas y los obstáculos queSUfJan del Registro (cfr.
articulo 100 del Reglamento Hipotecario). PrecIsamente por tratarse, en
estos casos de reanudación del tracto, de supuestos excepcionales en que,
no obstante no constar el consentimiento del titular registraJ. mi
resoludón judicial dictada en el correspondiente juicio ordinario, es
posible la practica de un asiento contradictorio con el asiento hasta
entonces vigente, la legislación hipotecaria eleva a reqUisito formal del
documento judicial la expresión en él de «que se han observado los
requisitos exigidos, según los casoS»), por el articulo 202 de la Ley
Hipotecaria, «y la forma en que se hubiesen practicado las citaciones de
la regla tercera del articulo 201 de la misma Ley)) (cfr, articulo 286 del
Reglamento Hipotecario), pues estas citaciones constituyen una garantía
esencial de los derechos del titular registral en el expediente. Y resulta
que en el caso que ahora se ha de enjuiciar el documento judicial no
expresa la forma en que se hayan practicado las citaCIOnes al qu~ es
titular registral segun la inscripción vigente que es de menos de tremta
años de antigüedad o a sus causahabientes. El defecto podría ser
subsanable. pues no se sabe si, en efecto, las citaciones se hicieron, pero
en el presente caso el Juez, en un segundo informe, manifiesta que en
las actuaciones no consta «que se hayan practicado las notificaciones a
que se hace_ referencia en el articulo 202 de la .Ley Hipotecaria)).

3. En el segundo de los defectos impugnados -el cuarto de la Nota
de Registrador- se estima que en el caso planteado, en que el que solicita
la reanudación es el mismo que adquirió su derecho directamente del
titular registral, no procede el expediente de reanudación, pues éste
presupone siempre la existencia de titularidades intermedias no inscri~
taso También debe confirmarse este defecto conforme a la doctrina
expuesta en la Resolución de 30 de mayo de 1988. El propio recurrente
afirma que no existen titularidades intermedias, pues transmitido el
dominio, por venta privada seguida de tradición. por el titular registral
antes de su falJecimlento, ya no transmite a sus herederos el dommio,
sino'la obligación de elevar a escritura publica la transmisión. Así pues,
el problema a -solventar no es el de reanudación del tracto, sino el de la
falta de titulación formal adecuada para la inscripción conforme a lo
prescrito por el articulo"3.0 de la Ley Hipotecaria, a la cual puede llegarse
bien porque se presten voluntariamente a ello el titular registral o sus
herederos- (cfr. artículo 2a. V primero de la Ley Hipotecaria), bien en el
juicio contradictorio debidamente entablado a fin de que tengan la tutela
jurisdiccional que la Constitución impone los derechos de éste o de sus
herederos (cfr. artículos 24 de la Constitución y 40 de la Ley Hipoteca
ria). Es decir, se trata unicamente de dar cumplimiento voluntario o
forzoso al deber impuesto a una y otra parte del contrato traslativo por
el artículo 1.279 del Código Civil en relación con su articulo 1.280.
primero.

4. Nótese que el expediente de reanudación del tracto como
expediente de dominio tiende a obtener la declaración de que se ha
acreditado suficientemente la adquisición del dominio (cfr. articulo 282
del Reglamento Hipotecario) con aquellas circunstancias que ordinaria
mente exige la Ley Hipotecaria para la inscripción de la adquisición (cfr.
artículos 2.° 2 Y9.° de la Ley Hlpotecaria) y que ha de alegar y acreditar
en el, ex.pediente el solicitante (cfr. artículos 274 y siguientes del
Reglamento Hipotecario). La inscripción de reanudación no es sólo del
dominio, 5in'o de una' adquisición, con sus circunstancias ordinarias,
como_refleja el Modelo XXII del Reglamento del Registro MercantiL La
legislación hipotecaria dispone que «el auto aprobatorio del expediente
de 40minio, cuando se trate de reanudación del tracto sucesivo
interrumpido, dispondrá la cancelación de las inscripciones contradicto
rias», lo cual sólo es, explicable 'si el expediente presupone que en -la
transferencia que se pretende ,ahora inscribir el tmnsferente no es el
titular regístrat Pero ocurre en el presente caso que el solicitante mismo
invoca que en su adquisición el transfe-rente es el mismo titular registra!.
Cancelar su asiento -a lo que oblígarían las normas que -ngen el
expediente:"'_ sería quebrantar la mecánica y régimen de las inscripciones
de transferencia con grave quiebra de los fundamentos y principios del
Registro de la Propiedad. Si se trata de inscribir una transferencia hecha
por el titu~ar ~istral, lo. que procede no es I.a rea,nudación de u~ trac:to
mterrumpido -mterrupclón que no se da-, S100 SImplemente la mscflp
ción de transferencia, conforme a la alternativa que refleja el artículo 76
de la Ley Hipotecaria.

Esta Dirección General ha acordado no estimar el recurso.


